
 

FONDO AMBIENTAL 

ACTA REUNIÓN COORDINACIÓN CON SECRETARÍA DE AMBIENTE 

Acta de reunión SGIA-009 

 

En el Distrito Metropolitano de Quito, el día jueves 06 de junio de 2024, siendo las 16h30, se reúnen en 
la Secretaría de Ambiente, ubicada en la Av. Río Coca e Isla Genovesa, dentro del marco de la ejecución 
de la fase 1 del proyecto de Desarrollo del Sistema de Gestión de Información Ambiental del DMQ, a 
donde asisten: 

I. ASISTENTES: 

1. Ing. Rosa Fonseca, Directora DMRCA, Secretaría de Ambiente; 

2. Ing. Diana Hernández, Coordinadora de Planificación, Secretaría de Ambiente 

3. Ing. Vielka Altuna, Jefa de Control y Seguimiento Ambiental, DMRCA. 

4. Ing. Angélica Maya, especialista de la unidad de Control y Seguimiento 

5. Ing. Patricio Chantera, Especialista de Procesos, Fondo Ambiental; 

6. Ing. Karolina Ibañez, Coordinadora Técnica y Planificación (e), Fondo Ambiental  

7. Ing. Gonzalo Albán, Coordinador de Proyecto SGIA, Fondo Ambiental; 

8. Ing. Deysy Caiza, Especialista del Proyecto SGIA, Fondo Ambiental; 

II. OBJETIVO DE LA REUNIÓN: 
 
Revisar  el Anteproyecto SGIA para la obtención del informe de factibilidad por parte de la Secretaría de 
Gobierno Digital y Tecnologías de la Información y comunicaciones.  
 

III. INTERVENCIONES:  
 

Ing. Gonzalo Albán  
 
Realiza la presentación de actividades ejecutadas y la actualización de  los componentes enmarcándolo 
en el ciclo de vida del desarrollo de software, aclarando que: 
 

● Los componentes han sido actualizados en función de las fases de un proyecto de software, en 
el marco de la fase 1, sin modificar el producto final que es contar con un sistema de información 
ambiental del DMQ. 

● Explica sobre los alcances de los componentes actualizados y la estrategia de ejecución de la fase 
1 del proyecto: 
 
COMPONENTES PRODUCTOS MECANISMO 

Componente 1: Levantamiento 
de requerimientos funcionales y 
no funcionales 

Requerimientos funcionales y no 
funcionales levantados 

Consultoría 

Componente 2: Definición de la 
arquitectura del sistema 

Arquitectura levantada mediante 
consultoría y aprobada por la 
Secretaría de Gobierno Digital y 

Consultoría 



 

Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones 

Componente 3: Desarrollo del 
sistema 

Sistema desarrollado (módulos, 
aplicativos y API desarrollados) 

Servicios profesionales 

Componente 4: Implementación 
del sistema 

Sistema de la Fase 1 del SGIA 
desplegado, operativo y aprobado en 
ambiente de producción. 

Servicios profesionales 

 
Ing. Rosa Fonseca 
 
Indica que se ha revisado el Memorando Nro. FA-2024-0133-M de 05 junio de 2024 y el anteproyecto y 
presenta las siguientes observaciones: 

● Se ha cambiado el componente uno en relación al perfil de proyecto 2023. Y en el nuevo 
anteproyecto el componente 1  descrito en el documento de anteproyecto difiere del descrito 
en el texto del oficio Nro. FA-2024-0133-M 

● Respecto del componente dos del anteproyecto del 2023, y descrito en el oficio  FA-2024-0133-
M, solicita se realice la aclaración en la concordancia de tiempos en la ejecución de la consultoría 
de procesos realizada por la Dirección de Procesos de la Secretaría General de Planificación del 
DMQ.   

● En relación al componente tres, indica que hay un error en lo descrito en el Memorando Nro. FA-
2024-0133-M de 05 junio de 2024, pues el nombre corresponde al componente cuatro 
(documento perfil de proyecto 2023). 

● También resalta que es necesario revisar el Convenio CONV Nro. SA-Q-2023-09 del 28 de 
noviembre de 2023, para analizar una adenda de ser necesario y cumplir con lo establecido en el 
instrumento legal que orienta la ejecución del Proyecto. 

● Por otra parte también indica que es necesario realizar un documento donde se justifique las 
actualizaciones realizadas al  Proyecto. 

● También solicita se verifique que el anteproyecto cumpla con los objetivos planteados en el 
programa con el cual se firmó el convenio. 

● Solicita remitir las actas de las reuniones mantenidas con la Secretaría de Gobierno Digital y 
tecnologías de la información y Comunicaciones. 

● Y solicita se realice un Informe Técnico para justificar los cambios propuestos respecto al perfil 
del proyecto, documento base del Convenio CONV Nro. SA-Q-2023-09 del 28 de noviembre de 
2023 y adjuntar el nuevo anteproyecto para suscripción.  

● Incluir las acciones realizadas por el fondo en cumplimiento al numeral 6.1 de la Clausula sexta 
del convenio ONV Nro. SA-Q-2023-09 del 28 de noviembre de 2023 y su adenda. 

 
Ing. Diana Hernández 
 
Solicita realizar una reunión con la Secretaría General de Planificación para poner en conocimiento los 
procesos de la DMRCA que se incluirán en la consultoría realizada por la Dirección de Procesos. 
 
Indica que busquemos el mejor mecanismo de ejecución para avanzar con el proyecto de acuerdo a las 
directrices de las autoridades y cumplir con el objetivo del convenio en los plazos establecidos. 
 
Ab. Renato Contreras 
 
Expresa su inquietud respecto del mecanismo de ejecución del presupuesto asignado al proyecto, USD. 
430.000,00 para la fase uno. 



 

Ing. Karolina Ibañez 
 
Indica las diferencias  metodológicas  para la construcción de proyectos de inversión y anteproyectos para 
el desarrollo de proyectos tecnológicos. 
 
Enfatiza en el compromiso del fondo ambiental de cumplir con los objetivos del proyecto en los tiempos 
establecidos. 
 
ACUERDOS Y COMPROMISOS 
 

● Respecto del proyecto: 
 

o Se acuerda que la sistematización de expedientes físicos de la DMRCA  serán 
realizados en la segunda  fase del proyecto descrita en el convenio, por tanto, la 
actividad no deja de realizarse, ya que es necesaria para un control y seguimiento 
ambiental adecuado. 

o Se aclara que el Manual de Procesos insumo del componente dos establecido en el perfil 
de proyecto 2023, no es un insumo dependiente para la  ejecución de este componente, 
sin embargo servirá de insumo, por lo cual se debe coordinar los tiempos de ejecución 
con la SGP  

o Corregir el nombre del componente 3 que se menciona en el documento FA-2024-0133-
M de 05 junio de 2024. 

 
● Se acuerda mantener un único expediente general que será manejado por los administradores 

del convenio. 
● La coordinadora técnica y de planificación del Fondo Ambiental en acompañamiento de la 

Asesoría Jurídica deberá presentar una hoja de ruta para analizar la pertinencia de una adenda 
del convenio. 

● Realizar la reunión con la Dirección de Procesos de la Secretaría General de Planificación para 
poner a conocimiento que los procesos que iban a ser levantados por el Fondo Ambiental para 
el componente de la fase I, y se solicitará sean realizados en su totalidad dentro de la consultoría 
de la SGP, como estaba planificado originalmente. 

● Realizar un informe técnico que detalle las actualizaciones propuestas en el anteproyecto que se 
presentará a la SGDTIC. 

● Revisar previamente el informe, anteproyecto y documento de alcance en virtud de la presente 
acta de reunión. 

● Sostener una reunión el 07 de junio, 14h30 para revisar previamente la información. 
● El anteproyecto debe cumplir con los objetivos del programa adjunto al convenio Nro. SA-Q-

2023-09 del 28 de noviembre de 2023 
 
Se da por terminada la reunión y para constancia se adjunta el registro  de asistencia. 




